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 Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven 

sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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PROYECTO DE PROGRAMA PROVISIONAL DE LA DECIMOTERCER A 
REUNIÓN DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO 

CIENTÍFICO, TÉCNICO Y TECNOLÓGICO (ROMA, FEBRERO DE  2008) 

1. Apertura de la reunión. 

2. Elección de los funcionarios, adopción del programa y organización de las actividades. 

3. Examen a fondo de la aplicación de los programas de trabajo sobre:  

3.1. Diversidad biológica agrícola; 

3.2 Diversidad biológica forestal. 

4. Cuestiones científicas y técnicas de importancia para la aplicación de la meta 2010:  

4.1 Diversidad biológica marina y costera: opciones para impedir y mitigar el impacto de 
algunas actividades en determinados hábitat del fondo marino, y criterios ecológicos, así 
como sistemas de clasificación biogeográfica para zonas marinas que requieren 
protección; 

4.2 Especies exóticas invasoras: informe sobre consultas relativas a normas internacionales; 

4.3 Diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales: acontecimientos 
recientes en materia de criterios para la designación de emplazamientos Ramsar, 
incorporación de la labor y armonización de marcos nacionales de presentación de 
informes entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de Ramsar; 

4.4 Cuestiones nuevas e incipìentes relativas a la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica. 

5. Proyectos de programas provisionales, fechas y lugares de celebración de la decimocuarta y 
decimoquinta reuniones del Órgano subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico. 

6. Adopción del informe y clausura de la reunión. 


